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Resumen:

En este trabajo analizamos las posibles vías de desarrollar otro modelo de empresa multinacional desde
tres puntos de vista. En primer lugar, analizaremos el papel que pueden desempeñar los códigos de conducta
como instrumentos complementarios para diseñar una política social internacional. En segundo lugar, realiza-
mos una breve reflexión sobre la cooperativa multinacional, o la cooperativa global, como alternativa coope-
rativa al modelo de empresa multinacional imperante. Por último, en tercer lugar, desde un punto de vista más
amplio, nos referimos a las posibilidades de desarrollar un modelo de empresa multinacional más democráti-
ca. En este sentido, estudiamos algunos condicionantes que afectan al funcionamiento y a los procesos de deci-
sión de las empresas multinacionales, en concreto nos referimos a los mecanismos de coordinación entre las
diferentes unidades de la estructura multinacional y a las características de las filiales, en cuanto a su fortale-
za o calidad.
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Abstract:

In this paper we analyse the possible ways of developing another model of multinational enterprise from
three points of view: firstly, we analyse the role that can be played by the codes of conduct as complementary
instruments for designing an the social policy of the internationalised cooperatives; in second place, we briefly
look at the intercooperative multinational or global cooperative as an alternative to the capitalist multinational
business model; finally, from a broader perspective, we make reference to how to develop a model for a more
democratic multinational enterprise, as well as to some conditioning factors that affect the functioning and the
decision-making process of multinational companies. 
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1. INTRODUCCIÓN

Las cooperativas, históricamente han tenido que adaptarse al sistema económico ca-
pitalista, a fin de poder continuar subsistiendo; pero al mismo tiempo, la visión que ofre-
ce la cooperación frente al capitalismo resulta diferente, y se manifiesta como una alter-
nativa posible para la transformación del modelo de empresa y sociedad. 

En los últimos años se puede constatar como algunas cooperativas de nuestro entorno
han estado inmersas en un profundo proceso de internacionalización, que ha traído la
transformación de las experiencia cooperativas en movimientos empresariales multina-
cionales, con un núcleo que mantiene su naturaleza cooperativa y una periferia compues-
ta por múltiples centros productivos bajo un esquema de relaciones capitalistas (Clamp
2000; Errasti et al., 2003). 

Las cooperativas para sobrevivir no pueden convertirse en multinacionales al uso y
empujar, como una multinacional más, el carro desbocado que representa la globaliza-
ción. El compromiso cooperativo se basa en la dialéctica de adaptación-transformación,
que exige por una parte adaptarse a las nuevas circunstancias del entorno, pero por otra
parte, transformar las formas de actuar en términos cooperativos.

En este contexto, consideramos que uno de los retos principales de estas cooperativas
radica en la búsqueda de nuevos modelos empresariales que armonicen los principios y
valores tradicionales cooperativos con la realidad de los sistemas de producción y distri-
bución a nivel internacional. Este reto se concreta en la creación de otro modelo de em-
presa multinacional más democrático, esto es, un modelo de empresa que encauce las re-
laciones con las empresas participadas, no a través de la autoridad administrativa o
burocrática, sino a través de relaciones de intercambio basados en la intercooperación y
en la democracia.

Los estudios tradicionales, en el campo del control de las empresas multinacionales
se han centrado en la regulación internacional de las empresas multinacionales (Kline,
1993), y en los temas referidos a los códigos de conducta y a la responsabilidad social
(Murray, 2000; Kolk, 1999). Sin embargo, durante los últimos años comienzan a apare-
cer investigaciones dedicadas a analizar aspectos específicos referidos al gobierno demo-
crático de las empresas multinacionales (Thompson, 1997). 

Sin embargo, en el ámbito de los estudios cooperativos cada vez son más las investi-
gaciones que tratan el tema de la internacionalización de las cooperativas (Normark,
1996; Clamp 2000; Spear, 2001; Errasti et al, 2003). Una conclusión que se desprende de
dichos estudios es que las cooperativas cuentan con la experiencia y el conocimiento ne-
cesario para tratar de aportar soluciones novedosas en la difícil tarea de desarrollar estruc-
turas democráticas y eficientes en el área de las actividades internacionales. El desarrollo
de modelos democráticos de gestión y organización para empresas multinacionales se
convierte así en uno de los más importantes desafíos del pensamiento y la práctica coo-
perativa en el siglo XXI. 

En este trabajo analizamos las posibles vías desarrollar otro modelo de empresa mul-
tinacional desde tres puntos de vista. En primer lugar, analizaremos el papel que pueden
desempeñar los códigos de conducta como instrumentos complementarios para diseñar
una política social internacional. En segundo lugar, realizamos una breve reflexión sobre
la cooperativa multinacional, o la cooperativa global, como alternativa cooperativa al
modelo de empresa multinacional imperante. Por último, en tercer lugar, desde un punto
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de vista más amplio, nos referimos a las posibilidades de desarrollar un modelo de em-
presa multinacional más democrática. En este sentido, estudiamos algunos condicio-
nantes que afectan al funcionamiento y a los procesos de decisión de las empresas mul-
tinacionales, en concreto nos referimos a los mecanismos de coordinación entre las
diferentes unidades de la estructura multinacional y a las características de las filiales,
en cuanto a su fortaleza o calidad.

2. LOS CÓDIGOS DE CONDUCTA 

A lo largo de los últimos años, han florecido desde el ámbito de la normalización y
harmonización, una serie de iniciativas relacionadas con la ética y la responsabilidad so-
cial de la empresa, especialmente en la esfera de las actividades internacionales. Éstas se
han de entender integradas en una importante corriente de iniciativas sociales que desde
el ámbito privado han proliferado en el último decenio en un entorno empresarial carac-
terizado por la globalización económica (Heras y Errasti, 2001). Entre otras iniciativas,
se podrían citar, por ejemplo, el auge sin precedentes de los códigos de conducta2 y el
etiquetado social para EMN (la Organización Internacional del Trabajo detectó la exis-
tencia de más de doscientos códigos de conducta y doce programas de etiquetado social)
(OIT, 2001), así como las iniciativas que se están llevando a cabo por parte de los inver-
sores, los organizaciones no gubernamentales, organismos internacionales (OCDE,
ONU, Unión Europea). 

En un ejercicio de síntesis, la gran variedad de códigos de conducta —que difieren en
gran medida en cuanto a contenidos, promotores, metodologías y ámbitos de aplicación
(OIT, 2001)— se pueden clasificar en torno a tres tipos de iniciativas: 

— En primer lugar, los códigos de conducta que tratan sobre las condiciones de tra-
bajo básicas, como los códigos SA 8000 y AA1000, que buscan el cumplimiento
de los estándares laborales básicos que establecen los organismos internacionales
(Murray, 2000; Mújica, 1999)3. 

— En segundo lugar, los códigos internacionales que ofrecen directrices de actua-
ción generales para las empresas multinacionales, entre los que destaca el código
propuesto en 1990 por el del Centro de las Corporaciones Transnacionales de las
Naciones Unidas (UNCTC)4; 
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2 El término código de conducta se refiere a una política formulada por escrito basada en una declaración de
principios que se dirige a servir de base al compromiso de conducta de una empresa particular. Para obtener
una visión general de los Códigos de Conducta es interesante el estudio realizado por la OIT y que se puede en-
contrar en siguiente pagina WEB: http://www.ilo.org/public/spanish/index.htm

3 El certificado es una medida para asegurar las prácticas mínimas, tanto para consumidores y agentes com-
pradores, como para otras empresas (se trata de un certificado que establece un modelo de certificación muy si-
milar a los exitosos ISO9000 e ISO 14000).

4 Este código marca unas pautas para avanzar en el compromiso de las empresas con los trabajadores, el en-
torno y la sociedad de las implantaciones en el extranjero, que son aplicables en diversos ámbitos como, por
ejemplo, la propiedad y el control, el empleo y la formación, difusión de la información, precios de transferen-
cia, impuestos, transferencia de tecnología, medio ambiente y relaciones con los gobiernos y la sociedad. Como
señala el profesor Dunning (1993), es un código ambicioso y a diferencia de otros (las directrices para la EMN
de la OCDE), se elaboró teniendo en cuenta los intereses de los países en desarrollo. Aunque en última instan-
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— Y en tercer lugar, los códigos de conducta impulsados por las Organizaciones No
Gubernamentales, que tratan de responder a los intereses de la empresa, trabajadores,
comunidad y administración (por lo que se denominan también multinteresados)5. 

Resulta importante hacer constar que la aplicación de estos códigos no se encuentra
exenta de problemas, debilidades y críticas. En efecto, existen voces, desde perspectivas
muy dispares, que ponen en duda la eficiencia y la credibilidad de los códigos de con-
ducta (Murray, 2000; Mújica, 1999): Resulta evidente que los códigos, auditorías y los
sistemas de certificación social no deben constituirse en alternativa a los sistemas de re-
gulación legales. Tampoco son herramientas para sustituir a los sindicatos y otras organi-
zaciones de representación de los trabajadores. Su objetivo no consiste en convertirse en
herramientas de relaciones públicas destinadas a tranquilizar las conciencias de los con-
sumidores. Al contrario, los códigos de conducta pueden ser iniciativas validada para de-
sarrollar ciertas políticas empresariales por medio de la interacción de la empresa, los
trabajadores, la sociedad civil y la administración (Jefcott, y Yanz, 1999)6.

Desde nuestro punto de vista, la clave, más que en la naturaleza de los códigos, radica
en los objetivos de la empresa para impulsar esas iniciativas, y en el nivel de compromi-
so adquirido para su implantación. Serán, pues, instrumentos útiles en la medida en que
se apliquen metodologías adecuadas para su diseño, implantación y seguimiento. Asimis-
mo, como señala Ans Kolk (1999), la interacción de diferentes agentes en la promoción
y desarrollo de los códigos de conducta aparece como las novedades más interesantes
para los próximos años.

En este contexto, pensamos que los códigos de conducta pueden ser instrumentos de
ayuda para las empresas cooperativas con el objeto de diseñar y desarrollar una política
social propia más cercana a los valores de la cooperación. Estas iniciativas y las metodo-
logías desarrolladas recientemente para su implantación, más allá del mero objetivo ins-
trumental que puedan tener en las empresas de capital, ofrecen un marco adecuado para
determinar un comportamiento más responsable y cooperativo, no sólo en el ámbito la-
boral, sino también en la articulación entre cooperativa y filiales, así como en el compro-
miso con el entorno general. Pero dado que los códigos tratan de establecer unas pautas
básicas de comportamiento en las actuaciones de las empresas multinacionales (Sethi,
2003), solamente pueden señalar los mínimos a partir de los que se debe desarrollar la
política socioeconómica internacional de las empresas multinacionales que quieran avan-
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cia no fue aprobado, tanto por la presión política que realizaron las multinacionales, como por «los diferentes
intereses de los países del Norte y del Sur» (Kolk, 1999), pensamos que su estudio y aplicación tiene elementos
de sumo de interés para las cooperativas, más si cabe, en un entorno dónde desde ámbitos muy dispares parece
que se vuelven a cuestionar las actuaciones de los grupos multinacionales en la economía global.

5 En general domina la heterogeneidad, puesto que algunos se centran en el consumo, otros en el comercio y
otros en la producción. La Iniciativa del Comercio Ético, ropa limpia..., se enmarcan en este apartado. La par-
ticularidad de estos códigos reside, más que en los propios contenidos, en las metodologías desarrolladas para
su diseño, implementación y seguimiento, lo que acrecienta su interés desde una perspectiva cooperativa. Las
características principales de este tipo de códigos son las siguientes: a) inciden en la necesidad de que partici-
pen los afectados por los códigos (los trabajadores de las filiales) en todo el proceso de diseño, implementación
y seguimiento; b) tratan de adaptar los códigos a las necesidades locales a partir de las reglamentaciones inter-
nacionales; c) promueven la participación de controladores / monitores externos para el seguimiento de los có-
digos, tanto de profesionales como de miembros de ONGs, del Norte y del Sur. 

6 Desarrollamos estas cuestiones en otros trabajo presentados por los autores: Heras y Errasti (2001). 
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zar por el camino de la democracia; es decir, se pueden considerar como los pasos preli-
minares para la aplicación y desarrollo de los principios cooperación, participación y de-
mocracia7.

En este sentido planteamos dos niveles de responsabilidad social en el ámbito coopera-
tivo: Un nivel empresarial, mínimo, que le corresponde como a cualquier empresa, y otro
nivel cooperativo sin más límites que los que se desprenden de los principios cooperativos.

3. LA EMPRESA MULTINACIONAL DEMOCRÁTICA

La EMN tradicional se caracteriza por tener el poder de coordinar y controlar opera-
ciones en más de un país, incluso sin tener su propiedad (Dicken, 1998). Es decir, las re-
laciones de la EMN están condicionadas por la capacidad que tiene la matriz para ejercer
su control sobre sus respectivas filiales (Andreff, 1996). El centro de decisión principal
se sitúa fuera del territorio donde se desarrollan las actividades, dándose un desligamien-
to entre la actividad económica y su dirección, por una parte, y las personas implicadas
en la actividad y la sociedad que los rodea, por otra. La EMN planifica su actividad en
función de las ventajas que obtiene en cada país, de forma que, entre otras posibilidades,
puede abrir o cerrar plantas, reducir o aumentar plantillas, ubicar o eliminar centros de
investigación, contando siempre con un amplio margen de actuación y decisión, sea cual
sea su localización.

Las enormes repercusiones económicas, sociales y políticas de las actuaciones de
las empresas multinacionales y la concentración de poder de estas empresas en unas
pocas manos, accionistas o directivos, hace necesario considerar la posibilidad de de-
mocratizar las bases para ejercer ese poder (Thompson, 1997). Es una necesidad inelu-
dible plantear alternativas al modelo de empresa y de economía que representan las
empresas multinacionales actuales, destinadas a la producción y la distribución a gran
escala sin reparo alguno para la explotación indiscriminada de los recursos naturales o
de la mano de obra local. Como la mayoría de las grandes empresas, como señala
Turnbull (2002), las empresas multinacionales están basadas en organizaciones jerár-
quicas de «ordeno y mando» y se caracterizan por un poder centralizador que tiende a
corromperse, por la dificultad de gestionar la complejidad y la falta de controles y con-
trapesos eficientes.

Sin embargo, si las dificultades que implica el desarrollo de formas democracia re-
presentativa, y sobre todo participativa, en cualquier empresa son considerables, en el
caso de las empresas multinacionales estas dificultades se acrecientan por la existencia
de diferentes unidades jurídicas en diferentes países con sus respectivos entornos jurídi-
cos, socioeconómicos y culturales. La participación en la propiedad, la participación en 
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7 Claro está, suponer que las políticas socioeconómicas internacionales de las cooperativas estarán muy por
encima de los estándares mínimos que establecen los organismos internacionales; pero no estaría de más anali-
zar la situación socio-laboral de las filiales desde este punto de vista, y plantearse la consecución de este tipo de
certificaciones. Los estándares sociales que establecen los organismos internacionales, y/o el mercado, deben
estar en la base de cualquier política social internacional, ya que pueden contribuir a realizar el seguimiento y
vigilancia de las propias organizaciones, así como de los socios, proveedores o clientes. Así mismo, pueden
contribuir a despejar dudas y a mejorar la imagen, frente a los consumidores y a la sociedad en general, y en es-
pecial ante los propios socios cooperativos.
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los consejos de administración, la participación en la gestión, en los beneficios suponen
mayores problemas de los que tendría una empresa local independiente8. 

Incluso se podría afirmar que empresa multinacional y democracia son términos anta-
gónicos: La empresa multinacional hace referencia a la capacidad de control por una uni-
dad central alejada de las diferentes unidades repartidas en múltiples países (heterogestión),
mientras que el concepto de democracia se refiere al control directo por los implicados en
el proceso (autogestión). Es posible. Sin embargo, explorar e innovar en las diversas for-
mas que existen para democratizar las empresas, incluso las multinacionales, es un reto
al que no pueden renunciar la sociedad ni las empresas que quieren seguir produciendo
bienes y servicios de una manera distinta al de las empresas capitalistas tradicionales. La
búsqueda de modelos de empresa multinacional productivos, y tan democráticos como
sea posible es un reto, sobre todo, para aquellas empresas democráticas que han tenido
que convertirse en empresas multinacionales. 

A continuación, vamos a presentar algunas claves relacionadas con esta búsqueda. En
primer lugar nos referiremos a las estructuras de gobierno de la empresa multinacional
democrática en términos generales. En segundo lugar, analizaremos la cuestión de la par-
ticipación de los trabajadores en la propiedad, en la gestión y en la distribución de resul-
tados, siguiendo la clasificación planteada por Hermel (1990). En tercer lugar, recogere-
mos otros aspectos que afectan al proceso de toma de decisiones de la filial, como es la
estructura y la calidad de las filiales. Finalmente a modo de conclusión de esta parte pre-
sentamos un modelo para la implantación progresiva de políticas societarias participati-
vas en las filiales.

3.1. Las estructuras de Gobierno: Democracia e intercooperación

El carácter democrático de la empresa multinacional dependerá del grado en que fo-
mente la participación y la democracia entre las personas implicadas en sus actividades.
Esto es, lo que distingue a una empresa democrática de otra no democrática es el grado
de participación de las personas en los centros de control y en las decisiones de las mis-
mas. Frente al principio de decisión exclusiva y única por parte de las empresas multina-
cionales tradicionales conforme a su control de capital, ejercido por los directivos de las 
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8 Las posibilidades para la implantación de democracias participativas de los trabajadores se reducen en las
empresas que requieren formas estrechas de coordinación y controles administrativos estrictos (Mintzberg,
1992). La necesidad de sofisticados sistemas de coordinación, en maquinarias burocráticas y formas divisiona-
lizadas, como es el caso de muchas empresas multinacionales, condiciona significativamente las posibilidades
de participación efectiva de los trabajadores en los procesos de toma de decisiones. Algunas empresas multina-
cionales han estado en la vanguardia a la hora de aplicar un amplio abanico de experiencias de participación en
la gestión, como por ejemplo: sugerencias de los empleados, rediseño de los puestos de trabajo, grupos autóno-
mos y semiautónomos de trabajo, círculos de calidad, etc, orientados principalmente a la eliminación de los as-
pectos más negativos del trabajo y a la motivación e implicación de los empleados de cara a la mejora de la
productividad y la calidad de los productos. Sin embargo, este tipo de experiencias participativas tienen unos lí-
mites claros. La participación se ciñe exclusivamente a cuestiones relacionadas con el puesto de trabajo, sin que
se de lugar a la participación en la gestión económica de la empresa, por ejemplo decisiones sobre inversiones,
reparto de beneficios, etc. Asimismo, puede ser revocada de forma unilateral por la dirección en cualquier mo-
mento, incluso de forma que el puesto de trabajo pueda ser amortizado, la vinculación con la empresa rescindi-
da o la propia empresa deslocalizada. 
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filiales designados por las sociedades matrices, en la que los trabajadores tanto de la em-
presas filiales como de la matriz están excluidos, el principio que debe guiar la configura-
ción de los centros de poder y decisión de la empresa multinacional democrática se debe
basar en el principio de intercooperación y en el principio de participación democrática.

— La participación democrática se refiere a que los centros de control y decisiones
no pueden estar exclusivamente en manos de accionistas, ni de élites directivas, ni
de los trabajadores de las empresas matrices, sino que tiene que repartirse y reloca-
lizarse en cada centro de actividad y en cada persona implicada en la red multina-
cional.

— La intercooperación tiene el fin de permitir un equilibrio basado en la interdepen-
dencia, esto es, lograr un equilibrio entre la coordinación necesaria en el grupo
multinacional y la gestión autónoma de las filiales. La relación entre el grado de
autonomía/dependencia respecto de la empresa matriz influirá en el ejercicio inter-
no de poder de decisión, así como en la forma de medir y controlar las decisiones
económico-empresariales. Por una parte, hay que tener en cuenta la composición
de los órganos de gobierno de la matriz como de las filiales, así como el grado de
participación de los que forman el grupo multinacional, como veremos a continua-
ción, y por otra, hay que tener en cuenta la estructura organizativa de la empresa
multinacional9. 

La definición de la composición y de las funciones de los órganos de gobierno tanto
del grupo multinacional como de cada empresa participada se realizará en función de es-
tos dos principios de intercooperación y participación democrática. Las estructuras de
gobierno en red, equivalentes a las estructuras actuales de algunos grupos cooperativos,
pueden servir de referencia para el desarrollo de la democracia en las empresas multina-
cionales (Turnbull, 2001). Por ello, en la transición hacia la empresa multinacional de-
mocrática habría que reflexionar al menos sobre los siguientes aspectos: 

a) La representatividad de los consejos de administración: Diseñar consejos de ad-
ministración equilibrados y plurales, que incluya representantes de trabajadores
de las filiales, así como de otros grupos de interés.

— La composición de los miembros del consejo de administración de las filiales,
además de los miembros directivos y del consejo de administración de la casa
matriz, debería contemplar la participación de representantes de los trabajado-
res de las filiales y de otros agentes externos dependiendo del país10. 
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9 Probablemente este es el elemento más difícil de realizar. Como resulta conocido, la autonomía respecto
de instancias exteriores y el autogobierno de la dirección de la empresa son los elementos principales de los sis-
temas empresariales democráticos, como el cooperativo (basada en la fórmula de «una persona–un voto»). Sin
embargo, en el caso de las empresas multinacionales es lo contrario, puesto que se caracterizan por la unidad de
dirección desde la casa matriz y por la dependencia absoluta de las filiales. Estos principios reflejan la incom-
patibilidad entre los sistemas empresariales democráticos y la empresa multinacional convencional.

10 El planteamiento que contempla la democratización de la empresa desde el punto de vista de los emplea-
dos o agentes internos, se puede completar considerando también las posibilidades de participación de otros
grupos de agentes que también están afectados por las actividades de la empresa. Estos grupos externos pueden
estar constituidos por los representantes de los consumidores, las minorías étnicas, los representantes de la co-
munidad local o de los intereses públicos, organizaciones no gubernamentales, etc.
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— La composición de los miembros del consejo de administración de la matriz,
además de los representantes de los trabajadores de la matriz podría dar cabida
a los representantes de los trabajadores de las filiales, sin menoscabo de la par-
ticipación de agentes externos que representen a otros grupos de interés.

No obstante, teniendo en cuenta la relativa impotencia de los consejos de administra-
ción, más que un cambio sustancial es un cambio formal. Como señala Mintzberg,
«…un puesto en el consejo de administración no significa poder controlar directa-
mente las decisiones que toma la empresa. Pero las formas son importantes y la de-
mocracia representativa daría mayor legitimidad a las empresas (Mintzberg, 1992).

b) Otras formas de representación de los trabajadores: Desde nuestro punto de vis-
ta, en la medida en que la democracia representativa y participativa de los trabaja-
dores sea menor, mayor es la necesidad de que algunas fuerzas, como las sindica-
les, contrarresten el poder de la casa matriz. Especialmente en el caso de los
trabajadores de los países en desarrollo, que carecen las condiciones necesarias
para negociar con las multinacional en términos equitativos. El papel de los sindi-
catos en las empresas matrices, por ejemplo, por medio de los comités de empresa
de grupo o figuras similares que representen al conjunto de los trabajadores de la
empresa multinacional mejoran el derecho de información y consulta de los traba-
jadores en este tipo de empresas11. Ahora bien, a partir de los niveles básicos de
información y consulta habría que plantearse la forma de avanzar hacia modelos
de participación más desarrollados, como veremos en el siguiente apartado, refle-
xionando en todo momento sobre el papel de los sindicatos en ese proceso.

3.2. La participación de los trabajadores: Propiedad, gestión y resultados

En el apartado anterior nos hemos referido a la participación de los trabajadores en
los órganos de gobierno de la empresa multinacional. En este apartado nos referiremos a
la participación de los trabajadores en la propiedad, en la gestión y en los resultados, que
constituyen aspectos fundamentales de la democracia económica en las empresas (Her-
mel, 1990). El sistema de salariado que permite la disposición libre de los puestos de tra-
bajo y el acaparamiento del beneficio por parte del capital es uno de los rasgos más ca-
racterísticos del sistema capitalista. Por ello, un objetivo de la empresa multinacional
democrática será, a partir de la mejora de las condiciones sociolaborales de los trabajado-
res (contratación, sueldos y salarios, jornadas laborales, sistemas de promoción, educa-
ción...), implementar procedimientos que permitan desarrollar modelos de participación,
tanto en la propiedad, en el proceso o funcionamiento, como en los resultados de las fi-
liales, como en sus empresas matrices o redes, como veremos a continuación:

— La participación de los trabajadores en la propiedad, de forma progresiva y sin lí-
mites. Lo cual permitirá el acceso progresivo al accionariado de la empresa y, con 
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11 En la línea de lo que señala la Directiva 94/45/CE del Consejo Europeo, de 22 de septiembre 1994, modi-
ficada por la Directiva 97/74/CE, de 15 de diciembre de 1997, sobre la constitución de un comité de empresas
europeo o de un procedimiento de información y consulta a los trabajadores en las empresas y grupos de em-
presas de dimensión comunitaria. 
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ello, la obtención de un control creciente sobre las grandes directrices de ésta,
como hemos visto en el epígrafe anterior.

— La participación progresiva en la gestión, en una escala que va desde la partici-
pación como resultado implícito de la propia actividad laboral en la ejecución en el
trabajo, hasta participar en la concepción o diseño de ese trabajo, como forma más
completa de participar en el proceso que tiene el trabajador, porque le permite de-
finir, concertadamente con el resto trabajadores y responsables, los objetivos de su
trabajo y organizar la estrategia y los medios más adecuados para alcanzarlos
(Hermel, 1990, 125)12. 

— Asimismo se promoverá la participación en los resultados, en un marco que plan-
tee la distribución equitativa de la riqueza generada por la empresa. Las políticas
de distribución de resultados se pueden considerar como parte de los indicadores
del compromiso de la empresa con los trabajadores y el entorno en el que se en-
cuentra. Políticas que podrían seguir los planteamientos cooperativos habituales,
en los que se contemplen los repartos de beneficios entre los trabajadores, los fon-
dos de reserva obligatorios y los fondos de obras y promoción social.

Existen diferentes modelos de participación en la propiedad y de participación finan-
ciera de los trabajadores en la empresa: La entrega de acciones por parte de la empresa,
la entrega de derechos de opción sobre acciones, aportaciones de los trabajadores a un
fondo de inversión gestionado por una sociedad específica13, etc. En esta línea, indepen-
dientemente del modelo adoptado la comisión europea ha adoptado una serie de principios
generales que articulen la participación financiera de los trabajadores en las empresas:
Participación voluntaria, extensión del plan a todos los trabajadores, claridad y transparen-
cia, sistemas de participación definidos, sistematización, evitar riesgos de los trabajado-
res, distinguir salario de dividendo, planes compatibles con la movilidad de los trabaja-
dores (Comisión Europea, 2003).

Desde nuestro punto de vista, y de cara al modelo de empresa multinacional demo-
crática, es preciso que este sistema contenga además otros requisitos como que esté es-
trechamente relacionado con sistemas de participación de los trabajadores en las decisio-
nes, integrándose incluso en un concepto más amplio de democratización de la empresa.
En concreto14: 

ISSN: 1131 - 6837 Cuadernos de Gestión Vol. 4. N.º 2 (Año 2004), pp. 13-29 
21

Anjel Mari Errasti Amozarrain

12 La participación en la gestión o la participación en la toma de decisiones es un proceso complejo y diver-
so (Ford and Flotter, 1995). Según cual sea el poder que tienen los empleados para ser implicados en la gestión
se puede hablar de diferentes niveles de participación en la gestión. Siguiendo el modelo desarrollado por Par-
do y Lloyd (2000) para medir la participación, el proceso de toma de decisiones se puede dividir en diferentes
niveles en los que los empleados pueden influir, como por ejemplo, la identificación del problema, el diseño de
alternativas, la elección de la decisión y finalmente la implementación y la revisión. Asimismo, las decisiones
en una empresa varían significativamente, y se pueden clasificar de forma jerárquica en decisiones estratégicas,
tácticas y operativas. También habría que considerar los niveles jerárquicos que participan en las decisiones, en
cuanto directivos, mandos intermedios y operarios, y otros aspectos como el carácter formal e informal de la
participación, las formas directas e indirectas de participación y el grado de influencia permitido a los colabora-
dores. 

13 Al estilo de los Planes de Participación en la Propiedad de los Empleados y los Planes de Participación en
la Compra de los Empleado o Employee Stock Ownership Plan (ESOP) y Employee Stock Purchase Plan
(ESPP) en la terminología anglosajona.

14 Estos criterios en la definición que hacen de las empresas participadas en el II congreso de ASLE, cele-
brado en diciembre de 2002, organización que representa y defiende los intereses de las sociedades laborales,
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— Entendemos que la participación de los trabajadores en la propiedad y los benefi-
cios de la empresa debe ir ligada a la participación en el control y la gestión, de for-
ma que la organización y propiedad tienda a modelos de cogestión y autogestión. 

— Que el porcentaje de capital de la empresa que los trabajadores ostentan sea suficiente
para que, conforme a la legislación mercantil y los estatutos de la empresa, den dere-
cho a tener representación directa en los órganos de administración de la empresa.

— Con el fin de que la participación tenga presencia real entre el colectivo de trabaja-
dores, el porcentaje a que hace referencia el párrafo anterior deberá ser ostentado
por al menos el 25 por 100 de los trabajadores fijos de la empresa.

Estas fórmulas participativas son un instrumento para avanzar en la construcción de
la empresa multinacional democrática y aumentar, entre otros factores, la productividad
de las empresas, puesto que mejoran la implicación de los trabajadores en la empresa
porque tienden a reunir los puntos de vista de capital y trabajo. Asimismo, también cons-
tituyen un elemento de distribución o reparto primario de la renta. 

3.3. Otros factores: Filiales de calidad en la red multinacional

A continuación, nos referimos brevemente a dos factores que están relacionadas con
el funcionamiento interno de la empresa multinacional y que van a condicionar las posi-
bilidades de desarrollar modelos de participación y democracia. Por una parte, frente al
modelo tradicional de empresa multinacional, en la que las distintas unidades se relacio-
nan de una forma jerárquica y centralizadora, presentamos otros modelos de organiza-
ción multinacional, entre los que destaca los basados en estructuras de red. En este senti-
do, en el marco del nuevo paradigma de la gestión del conocimiento se constata que,
junto con el factor humano, las estructuras en red y las características relacionales se han
convertido cada vez más importantes para la eficiencia de las empresas (Gupta y Govin-
darajan, 1991). Por otra parte, constataremos como la fortaleza empresarial de cada uni-
dad, o la calidad de las filiales, de la empresa multinacional es una variable que puede
condicionar significativamente el nivel de democracia del conjunto.

3.3.1. La red multinacional

Uno de los aspectos a considerar a la hora de democratizar la empresa multinacional
es la relación que existe entre la matriz y las filiales. La estructura organizativa de las
empresas multinacionales influye en el funcionamiento interno de las distintas unidades
y en el proceso de toma de decisiones. Conseguir un cierto nivel de eficiencia hace nece-
sario buscar la adaptación entre el entorno, la estrategia y la forma organizativa de la em-
presa multinacional. Desde nuestro punto de vista, también se hace necesario adecuar las
formas de democracia al modelo organizativo multinacional15.
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de las empresas cuya organización y propiedad se basen en los principios de cogestión y autogestión, y de las
empresas participadas por los trabajadores en la propiedad en el País Vasco (San José, 2003).

15 El estudio de los factores que influyen en la estructura de las empresas multinacionales ha conseguido lla-
mar la atención de una gran cantidad de autores: Algunos hacen hincapié en las características del entorno (en-
tre los que destaca Porter, 1988), las estructuras organizativas de las empresas multinacionales dependen de las
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Existe un amplia literatura en el ámbito de la organización de las empresas multina-
cionales sobre como se diferencian, integran, controlan y coordinan las unidades (Durán,
2001; Dunning, 1993). El objetivo a la hora de establecer el vínculo entre las distintas
unidades de la EMN radica en la necesidad de equilibrar las necesidades de autonomía,
coordinación y control con el fin de lograr la competitividad global, la flexibilidad y el
aprendizaje organizacional (Barlett, konfirmatzeko1999). En este apartado nos interesa
apuntar que existen distintas posibilidades al respecto y reflexionar sobre las posibles al-
ternativas al modelo tradicional multinacional de centro-periferia.

A partir de las investigaciones de Pelmutter (1969), se distinguen diversos tipos de
EMN en función de la perspectiva de la dirección respecto de la orientación geográfica y
estratégica de la empresa multinacional. En esta línea, Barlett, y Goshal (1989) distinguen
entre tres modelos de empresas multinacionales: multinacional, internacional y global clá-
sica. Pero anuncian el advenimiento de un nuevo modelo de empresa transnacional, que
viene a romper el modelo de la multinacional con una sede central dominante, y la sustitui-
ría por otro tipo de relación heterárquica basada en los criterios de flexibilidad y coopera-
ción. Otros autores las han denominado «la empresa multi-centros», «la multinacional he-
terárquica» (Hedlund y Rolander, 1986), «la transnacional flexible» o «la multinacional
en red»16 (Dicken et al, 1994).

El aspecto más interesante de esta aproximación es observar como las diferentes for-
mas de organización de la empresa multinacional pueden condicionar los niveles de de-
mocracia y participación de cada unidad. Así, cada forma organizativa responde a un
conjunto de características, como es la fase de internacionalización, las características del
sector, la complejidad del entorno, el nivel de recursos locales, etc... A priori, parece que
el modelo trasnacional es el que mejor puede reunir las características de una estructura
de gobierno democrática y las necesidades de eficiencia de la empresa. Entre las caracte-
rísticas del modelo transnacional destaca la existencia de múltiples centros, de forma
que las ventajas competitivas no son inherentes a un país o una unidad exclusivamente,
sino que pueden desarrollarse en cualquiera de las operaciones globales de la empresa.
Por lo tanto, el flujo de habilidades y de ofertas de producto no debe ser unilateral de la
casa matriz a la filial, sino también de esta a la casa matriz y de una filial a otra. Se trata
de lo que denominan Bartlett y Goshal el «aprendizaje global» (1992). No obstante, es
una cuestión que requiere una investigación más detallada

3.3.2. La calidad de las filiales

Un hecho a tener en cuenta es que la capacidad funcional, el perfil ocupacional y el
nivel empresarial de las filiales de las multinacionales pueden variar considerablemente, 
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estructuras de los entornos a los que se enfrentan (Gohsal y Noria, 1993); mientras que otros hacen referencia a
la propia estrategia y a los recursos de la empresa (Ghosal, 1987; Roth y Ricks, 1994). Así son múltiples los
factores externos e internos que influyen en la estructura y procesos de decisión de las empresas: Entorno, tec-
nología, tamaño, tareas, cultura, organización, recursos… Asimismo, teniendo en cuenta que las subsidiarias se
enfrentan a condiciones distintas dependiendo del entorno en que se encuentran y que las circunstancias históri-
cas de cada una de ellas son diferentes es muy posible que la estructura de coordinación de una multinacional
no sea homogénea. Así cada contexto de subsidiaria es diferente y las relaciones entre la matriz y las subsidia-
rias presentan distintos problemas de control (Prahalad y Doz, 1987). 

16 Otras denominaciones en ingles son «performance compañies» y «networked multinationals».
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y por tanto condicionar los niveles de participación y democracia en las empresas multi-
nacionales. En la literatura, a las filiales que se caracterizan por mejoras funcionales y
desarrollos organizativos se les ha denominado como «filiales de calidad», «filiales en
red», «filiales técnicas» o «filiales en desarrollo» (Amin et al, 1994, Crone 2000). Una
empresa multinacional difícilmente podrá ser democrática sino es a partir de una estruc-
tura que potencia el fortalecimiento de las distintas unidades.

Las diferencias en la calidad de las filiales se pueden ilustrar mediante una compara-
ción entre las filiales desarrolladas, a la que denominaremos «filial de calidad ideal», que
corresponde a una filial de una multinacional en red, y la «filial auxiliar tradicional» típi-
ca de la multinacional basada en el modelo multinacional «centro-periferia». Compara-
das con la filial auxiliar tradicional, las filiales de mayor calidad disponen de un abanico
mayor de funciones y competencias, así como de mayor autonomía de dirección, de for-
ma que su valor estratégico en la empresa multinacional se incrementa. En consecuencia
proveerán de una mayor calidad de puestos de trabajo y, como serán menos vulnerables
al cierre, proveerán una fuente de empleo más estable a medio plazo. También se sugie-
re, que las plantas de una calidad superior podrán ejercer una influencia más positiva en
la economía local mediante los lazos de aprovisionamiento, spill-overs tecnológicos17 e
incluso la creación de nuevas firmas, spin-off (Crone, 2000; Amin et al, 1994).

Quizás lo más destacable de esta cuestión, reside en el hecho de que la calidad de las
filiales no es una variables fija, sino que puede ser desarrollada (ILOko historia). El posi-
cionamiento estratégico de las filiales depende de ciertos factores exógenos, en los que
destacan las características del país, del sector y de las redes en las que están inmersas;
pero también depende de factores endógenos, entre los cuales algunos son consecuencia
de las decisiones adoptadas en la casa matriz. Otro factor que no podemos olvidar es el
capital humano de las filiales, como depositaria principal del conocimiento de la organi-
zación y fuente principal de las ventajas competitivas de la misma. 

Una política de la casa matriz que apueste por el fortalecimiento de las capacidades
de las filiales mejora la posición competitiva general del grupo. Las filiales, como cual-
quier otra empresa, adquieren ventajas competitivas y se consolidan empresarialmente en
función de sus capacidades técnicas y humanas. Las ventajas competitivas serán sosteni-
bles en la medida en que se comprometen con las actividades de aprendizaje e innova-
ción continua.

3.4. Modelo para la implantación progresiva de políticas societarias participativas
en las filiales

A continuación, presentamos a modo de conclusión un modelo para la implantación
progresiva de las políticas societarias que conduzcan al modelo de empresa multina-
cional democrático. Este modelo pretende aglutinar tanto los principios éticos que subya-
cen en el movimiento cooperativo como las exigencias de internacionalización de las
empresas, para lograr como fin último el desarrollo armónico de las cooperativas y sus
filiales.
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17 Intercambios voluntarios o involuntarios de información tecnológica útil sin una remuneración tangible
(De Bondt, 1996, 15).
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Los pilares del modelo están relacionados principalmente con la participación de los
trabajadores en las filiales, y se dejan de lado las cuestiones referentes a la relación entre
las distintas unidades de la red multinacional, así como las cuestiones relacionadas con la
calidad de las filiales.18 Así, el modelo se divide en cinco niveles y contempla las si-
guientes variables relacionadas con la participación: 

— La participación en la gestión 
— La participación en los órganos de gobierno:

• Órgano de representación de los trabajadores 
• Representación de los trabajadores en el consejo de administración de la filial 
• Representación de los trabajadores de la filial en el consejo rector de la coope-

rativa o en el órgano supremo del grupo multinacional

— La participación en beneficios 
— La participación en la propiedad de la filial

Algunas variables son fácilmente cuantificables, como por ejemplo los porcentajes de
participación en los beneficios, la participación en la propiedad o el número de represen-
tantes de los trabajadores en los Consejos de Administración. Otras variables son más
complejas de medir. Así, la participación en la gestión entraña más dificultad para eva-
luar, ya que depende de un gran número situaciones, relaciones y comportamientos que
se producen en el transcurso del desarrollo de las actividades que lleva a cabo la empre-
sa. Asimismo, es el tipo de participación que ha generado más polémica en la literatura,
y aun no están definidas del todo las dimensiones, como por ejemplo los aspectos a los
que se refiere, ni las formas de llevarla a cabo. Por ello hemos optado por incluir esta va-
riable siguiendo la escala que presenta Hermel (1990): «Información», «consulta», «co-
decisión» o «autogestión», según cual sea el poder que tienen los empleados para ser
solo informados por la dirección, ser consultados pero no necesariamente obedecidos, te-
ner que contar, obligatoriamente, con su criterio para adoptar una decisión o, simplemen-
te, tomar las decisiones por ellos mismos en tanto que socios de la empresa19.

Consideramos que el modelo que presentamos, con todas sus limitaciones, es intere-
sante para avanzar en la vía de la participación de los trabajadores de las filiales, princi-
palmente por dos motivos: 

— El modelo sirve para evaluar los niveles de participación de una determinada orga-
nización en base a una escala predeterminada. Cada nivel representa un determina-
do nivel de participación y democracia, lo cual facilita la comparación de los nive-
les de participación entre distintas organizaciones.

— El modelo tiene un carácter dinámico, lo cual permite que los niveles de partici-
pación de los trabajadores en las filiales puedan seguir una progresión ascendente. 
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18 Tampoco hemos incluido otras variables como son la participación de los grupos de interés en el consejo
de administración ni en los procesos de decisión de la empresa. Pero sin duda consideramos su inclusión
como avances en la democratización de las empresas, y como hemos mencionado anteriormente, se hacen más
necesarias en la medida que el poder y las repercusiones de las actividades de la empresa multinacional sean
mayores.

19 De forma equivalente a lo propuesto por Hermel, se pueden plantear otros niveles. Por ejemplo Moro
(1977) distingue entre la codeliberación, codecisión o determinación y cogestión.
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En principio, corresponde de los órganos de gobierno de la empresa establecer el
nivel de participación societaria deseado de la misma20. 

El enfoque de esta propuesta es contingente. El objetivo de conseguir un modelo de
empresa multinacional lo más democrático posible estará condicionado con el objetivo
de mantener un cierto nivel de eficiencia en las mismas. El tamaño de la empresa multi-
nacional y de las filiales, el nivel de concentración y competencia existente, la localiza-
ción de las filiales y sus características, las características del entorno y otros, son facto-
res que influyen a la hora de plantearse los objetivos de participación más adecuadas en
cada caso particular. 

Niveles para la implantación de las políticas societarias participativas en las filiales

NIVEL 1. Participación en la Gestión: Nivel mínimo
—Implantar un modelo de gestión participativo. Información
—Cumplimiento de las recomendaciones de la OIT respecto de las condiciones básicas de

trabajo (con o sin homologación)

NIVEL 2. Participación Societaria Baja
—Modelo de gestión participativo. Información y Consulta
—Órgano de representación social 
—Participación en beneficios (hasta un 20%)

NIVEL 3. Participación Societaria Media
—Modelo de gestión participativo. Consulta y codecisión.
—Órgano de representación social
—Representación de los trabajadores en el consejo de administración de la filial 
—Participación en beneficios (hasta un 40%)
—Participación en la propiedad (de un 5% a un 15% del capital; >25 % de los empleados)

NIVEL 4. Participación Societaria Alta
—Modelo de gestión participativo. Codecisión
—Órgano de representación de los trabajadores 
—Representación de los trabajadores en el consejo de administración de la filial 
—Representación de los trabajadores de la filial en el Consejo Rector de la Cooperativa o

en el órgano supremo del grupo multinacional
—Participación en beneficios (a partir de un 40%)
—Participación en la propiedad de la filial (de un 15% a un 45% del capital; >40% de los

empleados)

NIVEL 5. Conversión en Cooperativa (Empresa Multinacional Democrática)
—Modelo de gestión participativo. Autogestión
—Como Sociedad Cooperativa Europea. 
—Como Cooperativa Mixta con participación de la empresa matriz
—Como Cooperativa Independiente con acuerdos de colaboración
—Como otro modelo de sociedad

Modelos de empresa multinacional democrática o cooperativa
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20 Siguiendo las indicaciones de las resoluciones del VIII Congreso cooperativo cada cooperativa puede de-
cidir y pronunciarse respecto de las políticas de participación societaria en las filiales.
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4. CONCLUSIONES

Aunque las cooperativas opten por el crecimiento y la internacionalización, para adap-
tarse a los imperativos del mercado, no pueden olvidarse de otros aspectos de su propia
naturaleza, como son la democracia y la transformación del modelo de empresa y de so-
ciedad. Para las cooperativas no basta solamente con adaptarse, y crear una multinacional
al uso. El modelo de empresa actual en el que un conjunto minoritario de cooperativistas
se ha convertido en propietario capitalista de un grupo de empresas que engloban un con-
junto mayoritario de trabajadores por cuenta ajena, ubicados en su mayor parte en los paí-
ses en vías en desarrollo, es antagónico al proyecto cooperativo. El siguiente paso al de la
expansión empresarial internacional ha de ser el de la transformación en términos coope-
rativos. Las cooperativas internacionalizadas se enfrentan al reto de desarrollar una políti-
ca socioeconómica internacional más acorde con sus principios y valores, que se concreta
en la creación de un nuevo modelo de empresa multinacional cooperativa o democrática. 

La dirección democrática de las organizaciones y de las personas en las cooperativas
internacionalizadas debe reunir tres condiciones: En primer lugar, las cooperativas multi-
nacionales deben de tener en cuenta a todos los trabajadores, y no solamente a los socios
de las cooperativas, de una forma justa y equitativa (además del resto de stakeholders).
Sobre todo, en el caso de los trabajadores de los países en desarrollo, que carecen las
condiciones necesarias para negociar con la multinacional en términos equitativos. En
segundo lugar, las cooperativas multinacionales deben actuar como agentes positivos y
proactivos a través de los mecanismos a su disposición para garantizar los derechos labo-
rales básicos y facilitar la implementación de los valores cooperativos de democracia y
participación, que son la razón de ser de las cooperativas. Y en tercer lugar, las coopera-
tivas no deben considerar dichas actuaciones como cuestiones discrecionales o inconve-
nientes necesarios, como el coste de hacer negocios en el extranjero. Al contrario dichas
acciones deben ser consideradas como parte de su compromiso con la expansión del mo-
vimiento cooperativo a nivel internacional.

En este sentido, el análisis sobre la responsabilidad social de la EMN y de los códigos
de conducta actuales, como hemos visto, puede ofrecer una información valiosa a los gru-
pos empresariales quieran fomentar políticas socioeconómicas progresistas con respecto
de las filiales; aunque limitado. Consideramos que el objetivo de las cooperativas interna-
cionalizadas radica en la búsqueda de un modelo de Empresa Multinacional Democrática
va más allá de los códigos de conducta: Se trata de crear un nuevo modelo de empresa
multinacional que sustituya la tradicional multinacional jerárquica. Indudablemente es un
proceso más complejo que democratizar una empresa individual, y no se tienen modelos
de referencia para llevarla a cabo. Las dificultades culturales, jurídicas y económicas son
incontables. Sin embargo, la búsqueda de nuevas formas de organización multinacional es
una necesidad ineludible para las empresas comprometidas con el ideal cooperativo. 

Desde nuestro punto de vista, se trata de introducir cambios progresivos en la organi-
zación multinacional basados en la participación y la democracia de las personas y la in-
tercooperación entre las distintas unidades. Se trata de crear un nuevo modelo que vaya
transformando la arquitectura institucional tradicional de las empresas multinacionales,
por medio de un nuevo modelo que tienda a convertirse en una red compuesta no por
matrices todopoderosas y filiales dependientes, sino por unidades de calidad, cogestiona-
das, en el que las personas se conviertan cada vez más en el centro de la organización. La
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clave reside en ir incrementando los niveles de participación de las personas implicadas
en las actividades de empresa en la propiedad, en los resultados, en la gestión, y en los
centros de decisión, tanto de las filiales como en las matrices. 

Las cooperativas internacionalizadas ofrecen una oportunidad única para definir nue-
vos parámetros de actuación en las relaciones internacionales basados en los principios
cooperativos de intercooperación y democracia. Asumir este reto es una de las aportacio-
nes más valiosas que puede realizar estas cooperativas al desarrollo de la democracia
económica en el siglo XXI. El crecimiento conlleva ciertos riesgos para las cooperativas;
pero también oportunidades: Dado que las grandes empresas, sobre todo las multina-
cionales, no van a desaparecer, si no al contrario, su presencia y poder va ir en aumento,
la labor que puedan realizar las cooperativas internacionalizadas en la democratización
de las grandes empresas y en el marco de las relaciones socioeconómicas internacionales
resulta de suma importancia.
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